
  
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 
A Despacho del señor Juez informado que presentaron solicitud de cesión del 
crédito demandado. 
Palmira (V), 03 de noviembre de 2021. 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
AUTO   No. 1968 
Proceso:  EJECUTIVO. 
Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandada:   DIANA EUGENIA MANJARRES GUZMÁN. 
Radicación:  7652041089001-2019-00768-00 
 
Palmira (V), tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al memorial de CESIÓN presentado con destino a este proceso, 
por BANCO DAVIVIENDA S.A., como Cedente a través de la doctora 
JACKELIN TRIANA CASTILLO, en su condición de apoderada general del 
banco, tal como lo acredita con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que aporta en 
su escrito, y COBRANDO S.A.S., a través de su representante legal doctora 
JIMENA GONZALEZ LOZANO, en calidad de Cesionaria.   
 
Como quiera que lo solicitado por los referidos memorialistas es procedente de 
conformidad con lo normado en el art. 68 del C.G.P., en concordancia con el 
art. 1959 del Código Civil, se procederá a su aceptación, ordenando la 
notificación personal del mismo, toda vez que no existe auto de seguir adelante 
con la ejecución. 
 
Siendo procedente lo aquí considerado el Juzgado, se 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: RECONOCER y TENER a COBRANDO S.A.S., para todos los 
efectos legales como CESIONARIA, de los créditos, garantías y privilegios que 
le correspondan a BANCO DAVIVIENDA S.A., dentro del presente proceso 
EJECUTIVO adelantado contra la señora DIANA EUGENIA MANJARRES 
GUZMÁN.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada el presente proveído de manera 
personal, toda vez que no existe auto de seguir adelante con la ejecución en 
firme. 
 
TERCERO: REQUIÉRASE a la CESIONARIA – DEMANDANTE a fin de que 
indique su domicilio, para que la demandada DIANA EUGENIA MANJARRES 
GUZMÁN se entienda en lo sucesivo con ella. 

 

  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE, PALMIRA VALLE. Calle 
57 No. 44 – 22 Casa de Justicia Correo Institucional 

j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  



CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la doctora VIVIANA 
JUDITH FONSECA ROMERO, portadora de la T.P. No. 257.789 del C.S.J., 
como apoderada judicial de la sociedad cesionaria. 
 
N O T I F Í Q U E S E. 
 
 
El Juez, 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Edgar     David Arango     Montoya 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Palmira - Valle Del Cauca 
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